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INFORME SCRETARIAL: Buenaventura, 26 de Abril de 2022. 

A despacho del señor Juez la subrogación parcial realizada por el FONDO NACIONAL DE GARANTIAS, en 

calidad de fiador de BANCOLOMBIA S.A. Representada Legalmente por ISABEL CRISTINA OSPINA 

SIERRA. Sírvase proveer. 

 
CLAUDIA FERNANDA CHAMORRO JARAMILLO 

Secretaria 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 5 5 1 

Radicación: 761094003005-2021-00091-00 
 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 

Demandante: BANCOLOMBIA S.A.  - 

                          hoy FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. - FNG. 

Demandado: ESTEBAN DANIEL SANCHEZ GALLO  

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Buenaventura, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
Manifiesta la Representante Legal de la parte activa, en este proceso ejecutivo singular de menor cuantía,  

instaurado por BANCOLOMBIA S.A. a través de apoderado judicial, contra ESTEBAN DANIEL SANCHEZ 

GALLO, que la entidad que representa ha recibido a entera satisfacción del FONDO NACIONAL DE 

GARANTIAS S.A. “FNG”, en su calidad de fiador la suma de DIECIOCHO MILLONES VEINTISETE MIL 

DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS MONEDA CORRIENTE ($18’027.237.00), el día 19 de Julio de 

2021, para garantizar parcialmente la obligación que consta en el pagaré 8420094761, cuyo deudor es el 

ejecutado en mientes, incluyendo los intereses moratorios que se causen en favor del FONDO NACIONAL 

DE GARANTIAS S.A. “FNG”, a partir de la fecha del pago realizado. 

 
En consecuencia, operó por ministerio de la Ley a favor del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. 

“FNG” y hasta la concurrencia del monto cancelado, una subrogación parcial en todos los derechos,  

acciones y privilegios en la suma pagada. 

 
De acuerdo a lo estatuido en los artículos 1666 al 1671, 2361 y 2395 del Código Civil, se aceptará la 

subrogación y se tendrá como nuevo demandante en la suma cancelada a la subrogataria, por la obligación  

contendida en el pagaré 8420094761, suscrito por la parte pasiva. 

 
Conforme al artículo 74 del Código General del Proceso, se le reconocerá personería para actuar en este  

asunto al doctor PEDRO JOSE MEJIA MURGUEITIO, como apoderado del Fondo ya citado y en los términos 

del poder conferido. 

 
Como el demandado se encuentra debidamente notificado en este asunto del mandamiento de pago, esta  

providencia le queda notificada por estado. 

 
Igualmente se acepta la renuncia presentada por el doctor PEDRO JOSE MEJIA MURGUEITIO, al poder 

especial-endoso en procuración otorgado por BANCOLOMBIA S.A./Alianza SGP S.A.S. a la firma Mejía y 

Asociados Abogados Especializados S.A.S. en este asunto 
 

En mérito de lo expuesto, el juzgado 

R E S U E L V E: 
 

1. ACEPTASE la subrogación legal Parcial realizada por BANCOLOMBIA S.A. a favor del FONDO 

NACIONAL DE GARANTIAS S.A. “FNG”, por la suma de DIECIOCHO MILLONES VEINTISETE MIL 

DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS MONEDA CORRIENTE ($18.027.237.00), el día 19 de Julio 

de 2021, para garantizar parcialmente la obligación que consta en el pagaré 8420094761, 
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2. TENGASE como demandante en este asunto por la suma pagada a BANCOLOMBIA S.A. a partir de la 

fecha de subrogación legal parcial, y al FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. “FNG”, con todos 

los derechos, acciones y privilegios contra el ejecutado. 

 
3. RECONOCESE personería para actuar en este asunto al doctor PEDRO JOSE MEJIA MURGUEITIO, 

abogado con Tarjeta Profesional 36.381 del Consejo Superior de la Judicatura y la Cédula de 

Ciudadanía 16.657.241 de Cali (Valle), como apoderado del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS 

S.A., conforme al poder conferido. 

 
4. ACEPTASE la renuncia presentada por el doctor PEDRO JOSE MEJIA MURGUEITIO, al poder 

especial-endoso en procuración otorgado por BANCOLOMBIA S.A./Alianza SGP S.A.S. a la firma Mejía y 

Asociados Abogados Especializados S.A.S. en este asunto, conferido por el Representante Legal de  

BANCOLOMBIA S.A. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
 
 

 

 
Juez 

 
 

 
Firmado Por: 

 
 

Henry Bernardo Hurtado 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 005 

Buenaventura - Valle Del Cauca 

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 1155231918179d3d387b42d7e02c40b3042297510840d9d7fddb00ff4d3f2201 

Documento generado en 26/04/2022 07:26:27 PM 

 
 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica  

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

BUENAVENTURA – VALLE DEL CAUCA 

La presente providencia, se notificó por 
ESTADO ELECTRÓNICO No.067 

Buenaventura, 27-ABRIL-2022 
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